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VISTO el expediente N° 1-47-2110-2076-16-2 de esta Administración

Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:
,

Que las presentes actuaciones se originan a raíz de una denuncia recibida
I

en el Departamento Vigilancia Alimentaria del Instituto Nacional de Alimentos
I

(INAL), en relación al producto: "Dietary Supplement marca ADDERUMBrain and

Focus Formula 100% ALL NATURAL", elaborado en Estados Unidos (Ebuu), el
1

cual no presentaría fechas de vencimiento ni números de registros y ha~ría sido

adquirido por medio de la plataforma de venta electrónica MercadoUbre SRL.

Que atento a ello el Departamento Vigilancia Alimentaria del INA~ solicita
,

colaboración al Departamento Evaluación Técnica del citado Instituto para que

informe si el' mencionado producto se encuentra inscripto, el cual comunica que

no constan antecedentes de registro del suplemento en la base de datos de la
I

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(ANMAT).

Que asimismo, el Departamento Vigilancia Alimentaria del INAL requiere

la colaboración del Programa de Monitoreo y Fiscalización de Publicidad y
,

Promoción de Productos sujetos a Vigilancia Sanitaria de la ANMAT para evaluar
I

las medidas a adoptar respecto a la promoción del mencionado product.o en el

: sitio web, el cual
I~I iorrespondientes

,
informa, con fecha de 26 de mayo de 2016, que los ahuncios

I
al producto ADDERUMse han dado de baja en el sitio web
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www.mercadolibre.com.ar. y además continuará monitoreando la plataforma de

comercialización para identificar y solicitar las bajas de futuras publicaciones de

dicho producto.

Que atento a ello, el Departamento Vigilancia Alimentaria del INAL

considera oportuno realizar la prohibición de comercialización del citado

suplemento ya que no se encuentra registrado en la base de datos de la ANMAT

establecimiento, resultando ser un producto ilegal.

Que por ello el Departamento Legislación y Normatización del INAL

recomienda .prohibir la comercialización en todo el territorio nacional del referido

alimento.

Que el señalado procedimiento encuadra en las funciones de fiscalización

y control que le corresponde ejercer a la ANMAT, atento a la responsabilidad

sanitaria que le cabe con respecto a la población.

Que el INAL y la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la ANMAT han

tomado.la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto NO

1490/92 del 20 de a90sto de 1992 y el Decreto N°101/15 del 16 de diciembre

de 2015.

Por ello,

2

http://www.mercadolibre.com.ar.


"2015 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

DlS?OSICION N° _ H2 4:3

el Considerando.

Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

A;N.M.A.T.

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10._ Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional del

producto "Dietary Supplement marca ADDERUMBrain and Focus Formula',100%

ALL NATURAL"; elaborado en EEUU, que se comercializa a través Ide la
•

plataforma de venta electrónica MercadoUbre SRL, por las razones expuestas en

(
ARTÍCULO20.- Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro OficiJI para,

I
su publicación. Comuníquese a las autoridades provinciales, al Gobierno

I
Autónomo de la Ciudad de Buenos Airesl a la Cámara Argentin:a de

Supermercados '"(CAS), a la Asociación de Supermercados Unidos (ASU)) a la

Federación Argentina de Supermercados y Autoservicios (FASA), a la Cámara de

Industriales de Productos Alimenticios (eIPA), a la Coordinadora de las Indu~trias

de Productos Alimenticios (COPAl) y a quienes corresponda. comuníquesl a la
I

Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria y al Instituto

Nacional de Alimentos. Gírese al INAl. Cumplido, archívese.

EXPÉDIENTE NO 1-47-2110-2076-16-2

DISPOSICIÓN N°

il~243
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